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INSTRUCCIONES PARA EL/LA ASPIRANTE 

 

1. Verifique que la referencia del cuadernillo se corresponde con la referencia a la que opta. 

 

2. El cuestionario está compuesto por 30 preguntas. Adicionalmente, se incluyen 3 preguntas 

de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las 30 anteriores. 

 

3. Las preguntas del cuestionario tienen el mismo valor. Cada una de las preguntas tiene cuatro 

opciones de respuesta, existiendo una sola respuesta válida. El criterio calificador será el 

siguiente: sumará 1 punto cada respuesta válida; restará 0,33 puntos cada respuesta errónea 

y la respuesta en blanco no puntuará. 

 

4. El tiempo de realización de este ejercicio es de 60 MINUTOS. 

 

5. Cumplimente la hoja de respuestas siguiendo las instrucciones que constan al dorso de esta. 

En la parte izquierda cumplimente sus datos. En la parte de la derecha marque las 

respuestas. En la parte superior derecha indique la referencia a la que opta. 

 

6. Compruebe siempre que la señal que se efectúe en la casilla de la hoja de respuestas se 

corresponde con el número de pregunta del cuestionario.  

 

7. Marque las respuestas con BOLÍGRAFO NEGRO, o en su defecto, AZUL. No está permitido 

el uso de corrector ni de lápiz. 

 

8. Mantenga el DNI o documento acreditativo sobre la mesa. 

 

9. Apague y guarde el móvil y cualquier otro dispositivo electrónico. 

 

10. No podrá abandonar su asiento durante los primeros 30 minutos ni durante los últimos 10 

minutos del ejercicio. 

 

11. No se contestarán preguntas sobre dudas de contenido de las preguntas. Si desea plantear 

otras cuestiones o ha terminado, levante la mano y será atendido/a. 

 

12. Una vez finalizado el ejercicio, deberá separar la hoja autocopiativa y la matriz con sus datos 

de la hoja de respuestas de acuerdo con las indicaciones que se le faciliten. Podrá quedarse 

con la hoja autocopiativa de respuestas y con el cuestionario. 
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INICIO DE LA PRUEBA 

 

1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, los órganos de gobierno de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia son: 

A. Las Salas de Competencia y de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión. 

B. El Consejo de la Comisión y el Presidente de la Comisión, que lo será también de su 

Consejo. 

C. Las direcciones de instrucción de la Comisión. 

D. La Secretaría del Consejo de la Comisión. 

 

2. Entre otras, son funciones indelegables del Consejo de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia: 

A. La potestad de dictar reales decretos y circulares. 

B. La formalización de contratos y convenios administrativos. 

C. La potestad de dictar circulares y la aprobación del reglamento de funcionamiento 

interno. 

D. La impugnación de actos y disposiciones y también la resolución de los conflictos a 

los que se refieren, respectivamente, los artículos 5.4 y 12 de la Ley de creación de la 

Comisión.  

 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tiene por objeto garantizar, 

preservar y promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia 

de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos en 

beneficio de: 

A. Los consumidores y usuarios. 

B. Las empresas supervisadas. 

C. La Administración General del Estado. 

D. Los mercados relevantes afectados.  
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4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia será sustituido en el ejercicio de sus funciones 

por:  

A. El consejero de mayor antigüedad. 

B. El consejero de mayor edad. 

C. Indistintamente, el Vicepresidente o el consejero de mayor antigüedad. 

D. El Vicepresidente. 

 

5. De conformidad con su Ley de Creación, están sujetos al deber de colaboración con 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia: 

A. Toda persona jurídica y los órganos y organismos de cualquier Administración Pública. 

B. Toda persona física o jurídica y los órganos de las administraciones locales. 

C. Toda persona física o jurídica y los órganos y organismos de cualquier Administración 

Pública. 

D. Los organismos de cualquier Administración Pública. 

 

6. Están legitimados para apelar el auto de declaración del concurso:  

A. El deudor que hubiera solicitado la declaración del concurso. 

B. Cualquier persona que acredite interés legítimo, aunque no hubiera comparecido con 

anterioridad. 

C. Cualquier persona que acredite interés legítimo, siempre que hubiera comparecido 

con anterioridad. 

D. La Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 

 

7. De conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, la interposición del recurso especial en materia de contratación:  

A. Tiene carácter potestativo y es gratuito para los recurrentes.  

B. Tiene carácter preceptivo para poder interponer con posterioridad recurso 

contencioso-administrativo. 

C. Exige que los recurrentes estén representados por procurador y asistidos por 

abogado. 

D. Exige que los recurrentes consignen como depósito 50 euros con carácter previo o 

simultáneo a la interposición del recurso especial. 
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8. De conformidad con la Constitución Española, todas las personas tienen derecho a 

obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos 

e intereses legítimos:  

A. Sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

B. Salvo en caso de detención. 

C. Salvo en caso de flagrante delito. 

D. Salvo en el caso de las personas aforadas. 

 

9. A los efectos del artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia se produce una concentración económica cuando: 

A. Tenga lugar un cambio estable del control de la totalidad o parte de una o varias 

empresas como consecuencia de la fusión de dos o más empresas anteriormente 

independientes. 

B. Tenga lugar el cambio de titularidad de un accionista minoritario que carezca del 

control de la totalidad o parte de una empresa antes y después del cambio estructural 

societario. 

C. Tenga lugar un cambio no estable del control de la totalidad o parte de una o varias 

empresas.  

D. Tenga lugar la unión de dos empresas para adquirir otra e inmediatamente repartirse 

proporcionalmente los activos adquiridos. 

 

10. La propuesta de modificación anual o revisión excepcional de los cánones 

ferroviarios: 

A. Deberá ser aprobada por las empresas ferroviarias, previa consulta a los 

administradores de infraestructuras ferroviarias. 

B. Deberá ser elaborada por la Dirección de Transportes y del Sector Postal de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y sometida a consulta de los 

administradores de infraestructuras ferroviarias y de las empresas ferroviarias. 

C. Deberá ser aprobada por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, previo 

informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

D. Deberá ser elaborada por los administradores de infraestructuras ferroviarias, 

sometida a audiencia de los ciudadanos afectados y consulta de las empresas 

ferroviarias y las Comunidades Autónomas, bajo supervisión y posterior informe de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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11. En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia resolverá: 

A. Los conflictos que susciten en relación con el acceso a estadios y recintos deportivos 

por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a que se 

refiere el artículo 145 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 

Audiovisual. 

B. Los conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los mercados de 

comunicación audiovisual sobre cualquier materia. 

C. Los conflictos que se susciten entre operadores de telecomunicaciones en el ámbito 

de aplicación de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 

D. Las respuestas de las letras a) y b) son correctas. 

 

12. Según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa: 

A. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la 

contestación de la demanda. 

B. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la 

presentación del escrito de conclusiones. 

C. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la sentencia.  

D. El recurrente no podrá desistir una vez presentado el escrito de interposición del 

recurso. 

 

13. El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 

Nacional contra una resolución dictada por el Consejo de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia, según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, será de: 

A. Un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de la 

Comisión. 

B. Dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa 

de la Comisión. 

C. Un mes, a contar desde que fue dictada la resolución de la Comisión impugnada.  

D. Dos meses, a contar desde que fue dictada la resolución de la Comisión impugnada. 
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14. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo, según el artículo 4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: 

A. Los que tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el 

mismo se adopte, siempre y cuando hayan iniciado el procedimiento. 

B. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

C. Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento aunque haya recaído 

resolución definitiva. 

D. Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento una vez haya recaído 

resolución definitiva. 

 

15. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público la competencia de los órganos administrativos: 

A. Es irrenunciable y se ejercerá por quienes la tengan atribuida como propia, salvo en 

los casos de delegación de firma y suplencia. 

B. Es renunciable en todo caso. 

C. Es renunciable y se ejercerá por quienes la tengan atribuida como propia. 

D. Es irrenunciable y se ejercerá por quienes la tengan atribuida como propia, salvo los 

casos de delegación o avocación. 

 

16. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia practique una 

notificación de sus actos por medios electrónicos, se entenderá rechazada cuando 

haya transcurrido el siguiente plazo a contar desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido: 

A. Diez días naturales. 

B. Quince días naturales. 

C. Diez días hábiles.  

D. Quince días hábiles. 
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17. Según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el recurso contencioso-administrativo no es un plazo de 20 días: 

A. El que tiene la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para remitir al 

Tribunal el expediente administrativo.  

B. El que tienen los posibles interesados para poder personarse como demandados. 

C. El que tiene el recurrente para presentar la demanda. 

D. El que tienen los demandados para contestar a la demanda. 

 

18. En el ámbito de los mercados de comunicaciones electrónicas, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia no ejerce la siguiente función:  

A. La propuesta de la planificación, la gestión y el control del dominio público 

radioeléctrico, así como la tramitación y el otorgamiento de los títulos habilitantes para 

su utilización. 

B. La fijación de las características y condiciones para garantizar el cambio de operador 

y la conservación de los números. 

C. La imposición, como medida excepcional, de la obligación de separación funcional a 

los operadores con peso significativo en el mercado integrados verticalmente. 

D. La definición y revisión de la metodología para determinar el coste neto del servicio 

universal.  

 

19. De conformidad con la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, 

podrán solicitar la asignación de capacidad de infraestructura ferroviaria: 

A. Las empresas ferroviarias y las agrupaciones empresariales internacionales que 

constituyan dichas empresas.  

B. Los ciudadanos afectados.  

C. Cualquier administración pública y, en particular, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia.  

D. Los administradores de infraestructuras ferroviarias.  
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20. Las infracciones graves en el ámbito de la defensa de la competencia prescriben:  

A. A los dos años, a contar desde el día en que se hubiera cometido la infracción. 

B. A los tres años, a contar desde el día en que se hubiera detectado la infracción por la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

C. A los cuatro años, a contar desde el día en que se hubiera cometido la infracción. 

D. Al año, a contar desde el día en que se hubiera detectado la infracción por la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.  

 

21. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, las resoluciones y actos de la Dirección de Competencia que 

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos: 

A. No serán recurribles. 

B. Únicamente serán recurribles conjuntamente con la resolución que ponga fin al 

procedimiento administrativo en el que se incardinan.  

C. Serán recurribles ante la Presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia en el plazo de un mes. 

D. Serán recurribles ante el Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia en el plazo de diez días. 

 

22. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

jurídico del Sector Público, la anulación en vía administrativa o por el orden 

jurisdiccional contencioso administrativo de los actos o disposiciones 

administrativas:  

A. Presupone, por sí misma, derecho a indemnización en todo caso. 

B. Presupone, por sí misma, derecho a indemnización sólo cuando el acto ha sido dictado 

por órgano administrativo no dependiente jerárquicamente. 

C. Presupone, por sí misma, derecho a indemnización sólo si el acto anulado ha sido 

dictado por delegación de competencias. 

D. No presupone, por sí misma, derecho a indemnización. 
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23. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea es competente para pronunciarse, con 

carácter prejudicial: 

A. Sobre la interpretación de los Tratados y la validez e interpretación de los actos 

adoptados por las instituciones, órganos u organismos de la Unión Europea. 

B. Sobre la validez e interpretación del Derecho nacional. 

C. Sobre cuestiones de hecho planteadas en el procedimiento nacional. 

D. Sobre los conflictos de competencia producidos entre Juzgados o Tribunales de 

distinto orden jurisdiccional nacional.  

 

24. Según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa, cuando el recurso contencioso-administrativo haya tenido por 

objeto actos no susceptibles de impugnación, la sentencia:  

A. Declarará la desestimación del recurso. 

B. Declarará la inadmisibilidad del recurso. 

C. Podrá declarar indistintamente la desestimación o la inadmisibilidad del recurso. 

D. No se pronunciará. 

 

25. ¿Quién aprueba los valores de los peajes de acceso a las redes de electricidad y 

gas? 

A. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

B. Las Comunidades Autónomas. 

C. Red Eléctrica de España, S.A. 

D. La Comisión Europea. 

 

26. El transcurso del plazo máximo de veinticuatro meses establecido en el artículo 36.1 

de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, para resolver el 

procedimiento sancionador en materia de acuerdos y prácticas prohibidas 

determinará: 

A. La desestimación por silencio administrativo. 

B. Siempre la prescripción de la infracción administrativa. 

C. La caducidad del procedimiento. 

D. Siempre la prescripción de la sanción administrativa. 
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27. De conformidad con el artículo 65 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia eximirá a una 

empresa o persona física del pago de la multa que hubiera podido imponerle 

cuando:  

A. Sea la primera en aportar elementos de prueba que, a juicio de la Comisión le permitan 

ordenar el desarrollo de una inspección en los términos establecidos en el artículo 40 

en relación con un cartel, aunque en el momento de aportarse aquellos ya se disponga 

de elementos suficientes para ordenar la misma. 

B. Sea la primera en aportar elementos de prueba que, a juicio de la Comisión le permitan 

comprobar una infracción del artículo 1 en relación con un cartel, siempre y cuando, 

en el momento de aportarse los elementos, la Comisión no disponga de elementos de 

prueba suficiente para establecer la existencia de la infracción y no se haya concedido 

la exención a una empresa o persona física por permitir la ordenación del desarrollo 

de una inspección. 

C. Sea la primera en aportar elementos de prueba que, a juicio de la Comisión le permitan 

comprobar una infracción del artículo 1 en relación con un cartel, siempre y cuando, 

en el momento de aportarse los elementos, la Comisión no disponga de elementos de 

prueba suficiente para establecer la existencia de la infracción y aunque se haya 

concedido la exención a una empresa o persona física por permitir la ordenación del 

desarrollo de una inspección. 

D. En ningún caso del ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia puede eximir a una empresa o persona 

física del pago de la multa que hubiera podido imponerle, únicamente puede reducir 

el importe de la multa. 

 

28. Según la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, el plazo 

para alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tendrá 

en los procedimientos sancionadores en materia audiovisual:  

A. Una duración no superior a un mes. 

B. Una duración no inferior a un mes. 

C. Una duración no inferior a diez días. 

D. Una duración no superior a quince días. 
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29. De conformidad con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la 

puesta en funcionamiento de nuevas instalaciones de producción eléctrica se 

somete: 

A. Al régimen de autorización administrativa previa. 

B. A la comunicación a la Administración competente. 

C. Siempre a concesión administrativa. 

D. Son de libre implantación. 

 

 

30. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común, son 

nulos de pleno derecho los actos de las Administraciones Públicas: 

A. Que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico. 

B. Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

C. Que sean dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la 

jerarquía. 

D. Realizados fuera el tiempo establecido cuando así lo imponga la naturaleza del 

término o plazo. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

31. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la 

conservación de actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 

haberse cometido la infracción será acordada por: 

A. El órgano autor del acto nulo. 

B. Los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa competentes 

por razón de materia. 

C. El órgano superior jerárquicamente al autor del acto nulo. 

D. El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones. 

 

32. De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la 

resolución se podrá suspender cuando deba requerirse a cualquier interesado para 

la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y otros elementos de 

juicio necesarios:  

A. Por el tiempo que medie entre la petición de autorización al superior jerárquico del 

órgano instructor y ésta sea resuelta. 

B. Por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 

cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del plazo concedido. 

C. Por un plazo improrrogable de tres meses. 

D. Por el tiempo que medie entre la solicitud de informe dirigido al Consejo de Estado y 

la recepción del preceptivo informe. 
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33. Los actos, decisiones y resoluciones del Consejo de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia: 

A. Son susceptibles de recurso potestativo de reposición conforme a lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y también recurribles ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

B. Son únicamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

C. Son susceptibles de recurso de alzada conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y también recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

D. Pueden ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN DE LA PRUEBA 
SI HA TERMINADO ANTES DEL TIEMPO CONCEDIDO 

REPASE SUS CONTESTACIONES 
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